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El modo
de
conexión
VPN
hacia
RedUGR
se
mejora
para ser
más
seguro.
A partir del lunes 26 de septiembre el acceso VPN
requerirá un doble factor de autenticación.

Será necesaria la cuenta personal de acceso a los servicios TIC (usuario xxx@ugr.es /
xxx@correo.ugr.es y su password) y una segunda clave temporal (OTP o One Time
Password) que se obtendrá en ese momento a través de un móvil.

Consulta cómo configurar el segundo factor de autenticación OTP: Doble Factor 
Autenticación para Servicios TIC UGR. Esta configuración solo tiene que
hacerse hace una vez.
Consulta cómo acceder a la VPN usando el segundo factor de autenticación
OTP:  Uso del servicio VPN con doble factor de autenticación.
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Si lo prefieres, mira el vídeo explicativo: VPN con doble factor de autenticación.
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